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                                                                 Anexo III-(A) 

B/O “SARMIENTO  DE GAMBOA “


HOJA DE INSTRUCCIONES PARA LA ASISTENCIA SANITARIA  A BORDO 


A bordo del Sarmiento de Gamboa existe una enfermería equipada según la normativa vigente, pero no se dispone de personal medico. Los Oficiales disponen de formación en Primeros auxilios pero no para urgencias medicas más serias, en estos casos se recurre a la consulta radio-medica vía radio o satélite.

Hay que considerar que el barco permanece aislado durante gran parte de la campaña y la evacuación médica representa muchas dificultades.


En caso de urgencia médica, el Capitán tiene todas las facultades para suspender la campaña, y dirigirse al puerto más próximo. El tiempo perdido no se restituirá.


Por lo tanto y a fin de mitigar el riesgo, rogamos a todas las personas que tengan que embarcar a bordo, realicen una consulta previa a su Medico de cabecera y a su dentista para un examen preventivo.

Si se esta medicando, recuerde traer la cantidad suficiente para todo el periodo de embarque, y comunicarlo al responsable sanitario de a bordo.

Las Mujeres embarazadas, a partir del 4º més, no podrán embarcar a bordo.


Ni el Armador ni el Operador del Buque se hacen responsables de procesos sanitarios derivados de la falta de higiene personal.


Se requiere un recibo aceptando estas condiciones, firmado por cada participante de la campaña, entregado al Jefe de Campaña y este lo entregara al responsable sanitario de a Bordo.

Nombre______________  Apellidos ____________________________

DNI ___________________

Campaña _______________________________

He recibido y me han puesto en conocimiento de la hoja de instrucciones para la asistencia sanitaria a bordo del  “Sarmiento de Gamboa”.


Estoy en condiciones de cumplir con las exigencias sanitarias del viaje.

Firma y fecha
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